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Asimismo se considerará la estimación de la cooecba realizada
por e! agricultor.

Si no se produjera acuerdo .n cualqui.ra de los datos que
figuran en los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en
la norma general de peritación.

La Agrupación no v.ndrá nbligada a realizar la inspección
inmediata en el caso de que el siniestro ocuna durante la
recolección o en los treinta dias ant.riores a la fecha prevista para
el inicio de la misma.

En todo caso. si la recepción d.1 aviso d. siniestro por parte d.
la Agrupación se realizara con posterioridad a v.int. di.. desde .1
acaecimiento del mismo. la Agrupación no estará obligada a
realizar la inspección inmediata a que se refieren los párrafos
anteriores.

Decimonovena. C/tJJt!$ de cuJ/iWJ.-A efectos de \o establecido
en .1 articulo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley
87/1978. sobre los seguros agrarios combinados, se considerarán
como clase únial todas las variedades d. lúpulo.

Viaésima. Condicionn técnicas mínimas di' cultivo.-Se esta·
btecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas culturaJes consideradas como impresciodibles
son:

1. Poda efectuada antes de que brote la pianta Y .n .1
momento op'?nuno.

2. Fer\Jlización de fondo, .n .1 mom.nto de la poda, de
acuerdo con las necesidades del cultivo.

3. Guiar los tallos por los tutores.
4. Desbrote y deshojado cuando la planta alcance de 3 a 3.5

metros de altura.
5. Tratamientos fitosanitarios. en la forma y número necesa

rios para el manteDimienlO del cultivo en UD estado I8.nitario
aceptable.

6. Riegos oportunos y suficien....
Además de 10 anteriormente indicado, y con carácter general,

cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según 10 establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor. todo .110 .n concordancia con la producción fijada .n la
declaración de seguro.

. b) En todo caso, e! asegurado queda obligado al cumplimi.nto
de cuantas normas sean dietadas, tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos inte¡rales como sobre medidas culturales o preventi
vas.

En caso de deficencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas d. cultivo. .1 asegurador podrá reducir la
ind.mnlzación en proporción a la importancia de los daños
d.rivados d. la misma y .1 srado d. culpa del asegurado.

Vi~sima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ..,neraJes de los seguros agrícolas,
le establec:e que la tasación de smiestros se efectuaré de acuerdo
con la norma gen.ral de peritación aprobada por Orden de 21 de
julio d. 1986 (<<BoI.tin Oficial del Estado~ d.1 31) Y por la norma
especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organis
mos competen....
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operaciones de fusión mediante la absorción por 18 primera de las
otras dos Empresas citadas, operación acogida a la Ley 33/1984. d.
2 d. 8805to, sobre Ordenación d.1 Seguro Privado,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de dici.mbr., sobre Régim.n Fiscal d.l.. Fusiones
de Empresas, y en .1 R.al Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dietado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bi.n. respecto a las
descritas operacionea, disponer:

Prim.ro.-Se reconoce una bonificación d.1 99 por lOO d. la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los sí¡uientes actos. contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes Yderechos que, 'n
la fusión d. «Mutua Montañesa de Seguros>o, «Mutua Unión
Omnial Valentin... y «EuromutU8, Seguros y Reaseguros a Prima
FijaJo, mediante la absorción de las primeras por la tercera, se
produzcan a través de las diferentes operaciones de disolución sin
liquidación, fusión por medio de absorción e integración de los
patrimonios sociales de las absorbidas en la absorbente, patrim<>
nios que se cifran en 392.397.722 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos
fueran necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la operación a realizar, así como las escrituras públicas o documen
tos que puedan producirse y que contengan actos o negocios
juridicos necesarios para la ejecución d. la operación que se
contempla y que constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 d. la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se dev.ngu. como
consecuencia de las plusvalías contabilizadas .n las Entidades
absorbidas por 61.953.044 pesetas en «Mutua Montañesa de
Segu""" Y 23.881.006 pesetas en «Mutua Unión Gremial Valen
ti_, consecuencia de la actualización de determinados elementos
patrimoniales.

Tercero.-Habiéndose cumplido por las Entidades interesadas.
dentro del plazo previsto en la Ley, la totalidad de los requisitos
exigidos, de conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta, dos, de la Ley 33/1984, d. 2 d. agosto, sobre
Ordenación del SeJuro Privado. y consecuent.m.nt. sin que
proceda compensaCIón alguna por parte de! Estado al Ayunta
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonific;a..
ción del 99 por lOO de la cuota del Impuesto sobre .1 incremento
del valor de los terrenos 9u. se devensue como consecuencia d. las
transmisiones que se realicen, como parte de la presente operación,
de los bienes sujetos a dicho Impuesto.

.Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda .xp....
samente aupeditada, .n los términos previstos .n .1 articulo 6.°,
apartado dos, de la Ley 76/1980. de 26 d. diciembre. a que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Ord.n y a que la operación quede ultimada d.ntro d.l plazo
máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en .1 «Bolelin Oficial del Estado~.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 52 d. la Ley d. la Jurisdicción Conten
ci~Administnltiva ante el Ministeno de Economía y Hacienda.
.n e! plazo de un mes, contado a partir del día siaui.nte al de su
publicación.

Lo que comunico a V. E. para su cortocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo d. 1988.-P. D. (Orden d. 23 d. octubre de

1985), e! Secretario d. Estado de Hacienda, José Borrel Font.nes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2 marzo d~ 1988 por la que se reconoctrl
a las Empresas que se citan los bendidos tributan'os
t!$/ablecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciemb,.,
sobre Rtgimtrl Fiscal de ltJJ Fusiones de Emprt!$as.

Examinada la petición formulada por las Sociedad.s «Compa
ñia de Fom.nto y Desarrollo, Sociedad Anónim... (COFODESA),
• «Hilaturas Prouvost-Estambrera Riojana, Sociedad Anónim....
en solicitud de los beneficios tributanos previstos en la vi,ente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaClones
de fusión mediante la absorción d. la segunda por la prim.ram.nte
citada, que cambiará su denominación social actual por la de
«Hilaturas Prouvost-Estambrera Riojana. Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 d. dici.mbre, sobre Régim.n Fiscal d. las Fusion.s
de Empresas, y en .1 Real Decreto 2182/1981. de 24 d. julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa-
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ORDEN de 2 marzo de 1988 por la que se reconocen
a las Empresas que se citan los beneficios tributarios
establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre.
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,

Examinada la petición formulada, con f.cha 25 de mayo d.
1987. por las Entidades «Euromutua. Seguros y Reaseguros a Prima
Fijo, .Mutua Montañesa de Seguros» y «Mutua Unión Gremial
Valentina», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
viesente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de aus

24 León
Todas las~ .

34 Palencia
Todas las conoarca~ .
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